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MODIFICACIÓN No. 2 PRÓRROGA No. 3 y, al ACUERDO MARCO DE PRECIOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y 

CAFETERÍA IV No. CCE-126-2023 (CCENEG-063-01-2022), celebrado entre LA AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA - 

COLOMBIA COMPRA EFICIENTE- y I) UNIÓN TEMPORAL GRUPO ADIN, (II) CONSERJES INMOBILIARIOS LTDA, (III) UNIÓN TEMPORAL 

EASYCLEAN ASEO PROFESIONAL, (IV) UNIÓN TEMPORAL ASEO COLOMBIA AMP4, (V) UNIÓN TEMPORAL SERVICIOS INTEGRALES, (VI) 

UNIÓN TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G, (VII) CONSORCIO ELITE, (VIII) UNIÓN TEMPORAL R&J 2022, (XIX) COMPAÑÍA DE SERVICIOS Y 

ADMINISTRACIÓN S.A. SERDAN S.A, (X) N & R INTEGRAL SERVICE COMPANY SAS, (XI) ASECOLBAS LTDA, (XII) UNIÓN TEMPORAL CCE AMP 

IV 2022, (XIII) UNIÓN TEMPORAL EMINSER - SOLOASEO 2023, (XIV) GRUPO GESTIÓN EMPRESARIAL COLOMBIA SAS, (XV) INTERNEGOCIOS 

S.A.S, (XVI) LIMPIEZA INSTITUCIONAL LASU S.A.S, (XVII) UNIÓN TEMPORAL ASEAMOS 2022 ACUERDO 4, (XVIII) UNIÓN TEMPORAL 

SERVIASEAMOS, (XIX) CONSORCIO KIOS, (XX) SERVICIOS KVAL S.A.S, (XXI) SERVIASEO S.A, (XXII) UNIÓN TEMPORAL CONASEAR, (XXIII) 

UNIÓN TEMPORAL LADOINSA 2022, (XXIV) UNIÓN TEMPORAL CLEAN BOGOTÁ, (XXV) SERVICIO INTEGRAL TALENTOS LTDA, (XXVI) UNIÓN 

TEMPORAL CLEAN COLOMBIA, (XXVII) UNIÓN TEMPORAL SERTOP, (XXVIII) SOCIETY SERVICES GENERAL SAS, y la (XXIX) UNIÓN TEMPORAL 

SERVICIOS A y C COLOMBIA. 

MODIFICACIÓN No. 2 y PRÓRROGA No. 3 AL ACUERDO MARCO DE 

PRECIOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y 

CAFETERÍA IV No. CCE-126-2023 (CCENEG-063-01-2022) 

Entre los suscritos, GUILLERMO BUENAVENTURA CRUZ, identificado con 
cédula de ciudadanía número 16.704.378, en calidad de Subdirector de Negocios 

de la Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente-, 
nombrado mediante Resolución No. 254 de 2024, cargo para el cual tomó 

posesión, según consta en el acta No. 024 del veinticuatro (24) de mayo de 
2024, en uso de las facultades y funciones contenidas en el Decreto Ley 4170 
de 2011 y la resolución 266 de 2024, actuando en nombre y representación de 

la  AGENCIA  NACIONAL  DE  CONTRATACIÓN  PÚBLICA  –COLOMBIA 
COMPRA EFICIENTE– identificada con NIT 900.514.813-2, por una parte; y 

por la otra (I) UNIÓN TEMPORAL ADIN GRUPO, conformada por 
CONSTRUCTORA GRUPO ADIN S.A.S BIC identificada con NIT No. 901490558-7 
con un porcentaje de participación del 91% y la Empresa ALL CLEANING S.A.S 

BIC identificada con NIT No. 901078533-8 con un porcentaje de partición del 
9%; representada legalmente por ADOLFO ENRIQUE HERRERA MONSALVE 

identificado con cédula de ciudadanía No. 73.133.704; (II) CONSERJES 
INMOBILIARIOS LTDA, identificado con NIT No. 800093388-2 y representada 
legalmente por CLAUDIA INES MORALES RODRIGUEZ identificada con cédula de 

ciudadanía No. 52432637; (III) UNIÓN TEMPORAL EASYCLEAN ASEO 
PROFESIONAL, conformada por EASYCLEAN G&E S.A.S. BIC identificada con 

NIT No. 860522931-2 con un porcentaje de participación del 75% y la Empresa 
AP ASEO PROFESIONAL S.A.S BIC identificada con NIT No. 901643083-9 con un 

porcentaje de participación del 25%; representada legalmente por GLORIA 
AMINTA ORDOÑEZ DE MATEUS, identificada con cédula de ciudadanía No. 
26563281; (IV) UNIÓN TEMPORAL ASEO COLOMBIA AMP4, conformada 

por GRUPO EMPRESARIAL SEISO S.A.S, identificada con NIT No. 900453988-1 
con un porcentaje de participación del 70% y la empresa COOPERATIVA DE 

TRABAJO ASOCIADO SERCONAL identificada con NIT No. 800249637-3 con un 
porcentaje de participación del 30%; representada legalmente por HUGO 
NICOLAS USME HOYOS, identificado con cédula de ciudadanía No. 70952636; 
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ADMINISTRACIÓN S.A. SERDAN S.A, (X) N & R INTEGRAL SERVICE COMPANY SAS, (XI) ASECOLBAS LTDA, (XII) UNIÓN TEMPORAL CCE AMP 

IV 2022, (XIII) UNIÓN TEMPORAL EMINSER - SOLOASEO 2023, (XIV) GRUPO GESTIÓN EMPRESARIAL COLOMBIA SAS, (XV) INTERNEGOCIOS 
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(V)  UNIÓN  TEMPORAL  SERVICIOS  INTEGRALES,  conformada  por 

SERVILIMPIEZA S.A. identificada con NIT No. 800148041-0 con un porcentaje 
de participación del 75% y la empresa INCOLPLAS S.A.S identificada con NIT 

No. 830507323- 2 con un porcentaje de partición del 25%; representada 
legalmente por ÁLVARO ANTONIO MELÉNDEZ MEDINA identificado con cédula 
de ciudadanía No. 17133901; (VI) UNIÓN TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G, 

conformada por HOLDING DE SERVICIOS LAS ROSAS SAS BIC identificada con 
NIT No. 900335341-1 con un porcentaje de participación 70% y la empresa 

SERVICIOS LOGISTICOS ULTRAMATIC SAS BIC identificada con NIT No. 
900309371-0 con porcentaje de participación del 30%; representada legalmente 
por CARLOS ANDRES DUARTE VALENZUELA identificado con cédula de 

ciudadanía No. 91.511.562; (VII) CONSORCIO ELITE, conformada por ELITE 
FACILITY MANAGEMENT SAS identificada con NIT No. 800067956-6 con un 

porcentaje de participación del 75% y la empresa SAR FACILITY SAS identificada 
con NIT No. 901609680-2 con un porcentaje de participación del 25%; 
representada legalmente por JORGE ENRIQUE ECHEVERRY GUZMAN identificado 

con cédula de ciudadanía No. 16668304; (VIII) UNIÓN TEMPORAL R&J 
2022, conformada por REPRESENTACIONES D JESCA S.A.S – BIC identificada 

con NIT No. 900917512-0 con un porcentaje de participación del 77% y la 
Empresa R&G SOLUTION GROUP S.A.S - BIC identificada con NIT No. 

901339250-1 con un porcentaje de participación del 23%; representada 
legalmente por TATIANA JULIETH CHACON QUINTERO identificada con cédula 
de ciudadanía No. 1014195851; (IX) COMPAÑÍA DE SERVICIOS Y 

ADMINISTRACIÓN S.A. SERDAN S.A, identificada con NIT No. 860068255-4 

representada legalmente por JUAN PABLO CIFUENTES ALVIRA identificado con 
cédula de ciudadanía No. 79692873; (X) N & R INTEGRAL SERVICE 
COMPANY SAS BIC identificada con NIT No. 900064747-2 representada 

legalmente por NIDIA MORALES PERILLA identificada con cédula de ciudadanía 
No. 52354079; (XI) ASECOLBAS LTDA, identificada con NIT No. 860518600- 

4 representada legalmente por MARGARITA MARIA SALGADO QUIÑONES 
identificada con cédula de ciudadanía No. 52418809; (XII) UNIÓN TEMPORAL 
CCE  AMP  IV  2022,  conformada  por  CENTRO  ASEO  MANTENIMIENTO 
PROFESIONAL  SAS  –  EN  REORGANIZACIÓN  identificada  con  NIT  No. 



Agencia Nacional de Contratación Pública 

Colombia Compra Eficiente 

Dirección: Carrera 7 # 26 – 20 - Bogotá, Colombia 

Mesa de servicio: (+57) 601 7456788 

pág. 3 

Atención al ciudadano: (+57) 601 7956600 Código: CCE-DES-FM-17 Versión:4 Fecha:10-01-2023 

 

 

 
MODIFICACIÓN No. 2 PRÓRROGA No. 3 y, al ACUERDO MARCO DE PRECIOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y 

CAFETERÍA IV No. CCE-126-2023 (CCENEG-063-01-2022), celebrado entre LA AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA - 

COLOMBIA COMPRA EFICIENTE- y I) UNIÓN TEMPORAL GRUPO ADIN, (II) CONSERJES INMOBILIARIOS LTDA, (III) UNIÓN TEMPORAL 

EASYCLEAN ASEO PROFESIONAL, (IV) UNIÓN TEMPORAL ASEO COLOMBIA AMP4, (V) UNIÓN TEMPORAL SERVICIOS INTEGRALES, (VI) 

UNIÓN TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G, (VII) CONSORCIO ELITE, (VIII) UNIÓN TEMPORAL R&J 2022, (XIX) COMPAÑÍA DE SERVICIOS Y 

ADMINISTRACIÓN S.A. SERDAN S.A, (X) N & R INTEGRAL SERVICE COMPANY SAS, (XI) ASECOLBAS LTDA, (XII) UNIÓN TEMPORAL CCE AMP 

IV 2022, (XIII) UNIÓN TEMPORAL EMINSER - SOLOASEO 2023, (XIV) GRUPO GESTIÓN EMPRESARIAL COLOMBIA SAS, (XV) INTERNEGOCIOS 

S.A.S, (XVI) LIMPIEZA INSTITUCIONAL LASU S.A.S, (XVII) UNIÓN TEMPORAL ASEAMOS 2022 ACUERDO 4, (XVIII) UNIÓN TEMPORAL 

SERVIASEAMOS, (XIX) CONSORCIO KIOS, (XX) SERVICIOS KVAL S.A.S, (XXI) SERVIASEO S.A, (XXII) UNIÓN TEMPORAL CONASEAR, (XXIII) 

UNIÓN TEMPORAL LADOINSA 2022, (XXIV) UNIÓN TEMPORAL CLEAN BOGOTÁ, (XXV) SERVICIO INTEGRAL TALENTOS LTDA, (XXVI) UNIÓN 

TEMPORAL CLEAN COLOMBIA, (XXVII) UNIÓN TEMPORAL SERTOP, (XXVIII) SOCIETY SERVICES GENERAL SAS, y la (XXIX) UNIÓN TEMPORAL 

SERVICIOS A y C COLOMBIA. 

900073254-1 con un porcentaje de participación del 10% y la Empresa 
BIOCLEANEST ESPECIALIZADOS SAS - BIC con NIT No. 901581289-1 con un 

porcentaje de participación del 90%; representada legalmente por NUBIA 
ESPERANZA VANEGAS PRIETO identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.071.163.543; (XIII) UNIÓN TEMPORAL EMINSER - SOLOASEO 2023, 
conformada por EMPRESA DE SERVICIOS INTEGRALES SAS BIC identificada con 
NIT No. 830035037-4 con un porcentaje de participación del 60% y la Empresa 

SOLOASEO DISTRIBUCIONES SAS BIC identificada con NIT No. 900591334-4 
con un porcentaje de participación del 40%; representada legalmente por 

ARMANDO SANDOVAL CASTRO identificado con cédula de ciudadanía No. 
79487495;  (XIV)  GRUPO  GESTIÓN  EMPRESARIAL  COLOMBIA  SAS, 

identificada con NIT No. 901346888–7 y representada legalmente por OSWALDO 

ARIAS SIERRA identificado con cédula de ciudadanía No. 5478269, quien actúa 
como representante legal suplente según la información verificada en el 
certificado de existencia y representación legal; (XV) INTERNEGOCIOS S.A.S, 

identificada con NIT No. 900240753-1 y representada legalmente por RUBÉN 
DARÍO MEJÍA MEJÍA, identificado con cédula de ciudadanía No. 16262852; 
(XVI) LIMPIEZA INSTITUCIONAL LASU S.A.S, identificada con NIT No. 

900427788-3 y representada legalmente por JUAN DAVID GONZALEZ PERALTA 
identificado con cédula de ciudadanía No. 80009542; (XVII) UNIÓN 

TEMPORAL ASEAMOS 2022 ACUERDO 4, conformada por PAULO CESAR 
CARVAJAL LARA identificada con NIT No. 10003534-1 con un porcentaje de 

participación del 50% y la Empresa ASEAMOS INSTITUCIONAL SAS BIC 
identificada con NIT No. 900733459-7 con un porcentaje de participación del 
50%; representada legalmente por CAROLINA VALENCIA VELÁSQUEZ, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 42018124; (XVIII) UNIÓN 
TEMPORAL SERVIASEAMOS, conformada por SERVIESPECIALES S.A.S BIC 

identificada con NIT No. 890331277-2 con un porcentaje de participación del 
98% y la empresa ACERASEAMOS S.A.S. BIC identificada con NIT No. 
822004513-7 con un porcentaje de participación del 2%; representada 

legalmente por CARLOS ARTURO GIL ACEVEDO identificado con cédula de 
ciudadanía No. 19483042; (XIX) CONSORCIO KIOS, conformada por KIOS 

S.A.S BIC identificada con NIT No. 900562598-8 con un porcentaje de 
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participación del 60.72%, la empresa SERVICIOS KVAL SAS BIC identificada con 
NIT No. 900225785-4 con un porcentaje de participación del 13.24% y la 

empresa MARESTER SAS BIC identificada con NIT No. 901551226-1 con un 
porcentaje de participación del 26.04%; representada legalmente por YOLIMA 

ANDREA VELÁSQUEZ VELASCO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
40.216.519; (XX) SERVIASEO S.A, identificada con NIT No. 860067479-2 y 

representada legalmente por PIERRE CHARLES QUIÑONES CARDENAS 
identificado con cédula de ciudadanía No. 19294909; (XXI) UNIÓN TEMPORAL 

CONASEAR, conformada por ASEAR S.A. E.S.P identificada con NIT No. 
811044253-8 con un porcentaje de participación del 70% y la empresa 
CONSTRUMATER  SERVICIOS  TÉCNICOS  S.A.S,  identificada  con  NIT  No. 

811025945-5, con un porcentaje de participación del 30%; representada 
legalmente por ALBERTO ANTONIO GARCÍA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 15.253.986; (XXII) UNIÓN TEMPORAL LADOINSA 2022, 
conformada  por  LADOINSA  LABORES  DOTACIONES  INDUSTRIALES  SAS 

identificada con NIT No. 800242738-7 con un porcentaje de participación del 
70% y la Empresa GPE GRANDES PROYECTOS EMPRESARIALES SAS identificada 

con NIT No. 901441125-2 con un porcentaje de participación del 30%; 
representada legalmente por JENNY AURORA RAMÍREZ CASTRO, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1026253028; (XXIII) UNIÓN TEMPORAL CLEAN 
BOGOTÁ, conformada por CONTINENTAL DE LIMPIEZA SAS BIC identificada con 
NIT No. 900592281-7 con un porcentaje de participación del 25%, la Empresa 

VSYA SAS identificada con NIT No. 901450900-2 con un porcentaje de 
participación del 25% y la Empresa N&R INTEGRAL SERVICE COMPANY S.A.S 

BIC identificada con NIT No. 900064747-2 con un porcentaje de participación 
del 50% representada legalmente por ROBINSON RUBIO ROJAS, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 7173578; (XXIV) SERVICIO INTEGRAL TALENTOS 

LTDA, identificada con NIT No. 900120053-1 y representada legalmente por 
LINDA ESMERALDA PERDOMO SABOGAL identificada con cédula de ciudadanía 

No. 40399608; (XXV) UNIÓN TEMPORAL CLEAN COLOMBIA, conformada 
por CONTINENTAL DE LIMPIEZA SAS BIC identificada con NIT No. 900592281-7 
con un porcentaje de participación del 25%, la Empresa PLUSASEO SAS BIC 

identificada con NIT No. 900565659-2 con un porcentaje de participación del 
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22% y la Empresa N&R INTEGRAL SERVICE COMPANY S.A.S BIC identificada con 
NIT No. 900064747-2 con un porcentaje de participación del 53%; representada 

legalmente por ROBINSON RUBIO ROJAS identificado con cédula de ciudadanía 
No. 7173578; (XXVI) UNIÓN TEMPORAL SERTOP, conformada por TOP ECO 

CLEANING SAS identificada con NIT No. 901615399-1 con un porcentaje de 
participación del 50% y la Empresa COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO 

SERCONAL identificada con NIT No. 800249637-3 con un porcentaje de 
participación del 50%; representada legalmente por HUGO NICOLAS USME 

HOYOS, identificado con cédula de ciudadanía No. 70952636; (XXVII) 
SOCIETY SERVICES GENERAL SAS, identificada con NIT No. 900322373-9 
representada legalmente por JOHN JAIRO BELLO GOMEZ identificado con cédula 

de ciudadanía No. 7562937; (XXVIII) UNIÓN TEMPORAL SERVICIOS A y C 
COLOMBIA, conformada por SERVI LIMPIEZA S.A identificada con NIT No. 

800148041-0 con un porcentaje de participación del 75% y la Empresa HIGIENE 
Y DESINFECCIÓN COLOMBIA SAS identificada con NIT No. 901050251-4 con un 
porcentaje de participación del 25%; representada legalmente por ÁLVARO 

ANTONIO MELÉNDEZ MEDINA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
17133901; (XXIX). SERVICIOS KVAL SAS BIC, identificada con NIT No. 

900225785-4, representada legalmente por RICARDO MOJICA PRADO 
identificado con cédula de ciudadanía No. 17592952; hemos convenido suscribir 
la segunda modificación y tercera prórroga al Acuerdo Marco de Precios para la 
Prestación del Servicio Integral de Aseo y Cafetería IV No. CCE-126-2023 

(CCENEG-063-01-2022), previas las siguientes consideraciones: 

 
CONSIDERACIONES. 

1. Qué el día siete (07) de marzo de 2023, entró en operación el Acuerdo Marco 

de Precios para la Prestación del Servicio Integral de Aseo y Cafetería IV No. 

CCE-126-2023 (CCENEG-063-01-2022), suscrito entre la AGENCIA 

NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA -COLOMBIA COMPRA EFICIENTE- y 

los proveedores: (I) UNIÓN TEMPORAL GRUPO ADIN, hoy denominado 

UNIÓN TEMPORAL ADIN GRUPO (II) CONSERJES INMOBILIARIOS LTDA, 

(III) UNIÓN TEMPORAL EASYCLEAN ASEO PROFESIONAL, (IV) UNIÓN 



Agencia Nacional de Contratación Pública 

Colombia Compra Eficiente 

Dirección: Carrera 7 # 26 – 20 - Bogotá, Colombia 

Mesa de servicio: (+57) 601 7456788 

pág. 6 

Atención al ciudadano: (+57) 601 7956600 Código: CCE-DES-FM-17 Versión:4 Fecha:10-01-2023 

 

 

 
MODIFICACIÓN No. 2 PRÓRROGA No. 3 y, al ACUERDO MARCO DE PRECIOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y 

CAFETERÍA IV No. CCE-126-2023 (CCENEG-063-01-2022), celebrado entre LA AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA - 

COLOMBIA COMPRA EFICIENTE- y I) UNIÓN TEMPORAL GRUPO ADIN, (II) CONSERJES INMOBILIARIOS LTDA, (III) UNIÓN TEMPORAL 

EASYCLEAN ASEO PROFESIONAL, (IV) UNIÓN TEMPORAL ASEO COLOMBIA AMP4, (V) UNIÓN TEMPORAL SERVICIOS INTEGRALES, (VI) 

UNIÓN TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G, (VII) CONSORCIO ELITE, (VIII) UNIÓN TEMPORAL R&J 2022, (XIX) COMPAÑÍA DE SERVICIOS Y 

ADMINISTRACIÓN S.A. SERDAN S.A, (X) N & R INTEGRAL SERVICE COMPANY SAS, (XI) ASECOLBAS LTDA, (XII) UNIÓN TEMPORAL CCE AMP 

IV 2022, (XIII) UNIÓN TEMPORAL EMINSER - SOLOASEO 2023, (XIV) GRUPO GESTIÓN EMPRESARIAL COLOMBIA SAS, (XV) INTERNEGOCIOS 

S.A.S, (XVI) LIMPIEZA INSTITUCIONAL LASU S.A.S, (XVII) UNIÓN TEMPORAL ASEAMOS 2022 ACUERDO 4, (XVIII) UNIÓN TEMPORAL 

SERVIASEAMOS, (XIX) CONSORCIO KIOS, (XX) SERVICIOS KVAL S.A.S, (XXI) SERVIASEO S.A, (XXII) UNIÓN TEMPORAL CONASEAR, (XXIII) 

UNIÓN TEMPORAL LADOINSA 2022, (XXIV) UNIÓN TEMPORAL CLEAN BOGOTÁ, (XXV) SERVICIO INTEGRAL TALENTOS LTDA, (XXVI) UNIÓN 

TEMPORAL CLEAN COLOMBIA, (XXVII) UNIÓN TEMPORAL SERTOP, (XXVIII) SOCIETY SERVICES GENERAL SAS, y la (XXIX) UNIÓN TEMPORAL 

SERVICIOS A y C COLOMBIA. 

TEMPORAL ASEO COLOMBIA AMP4, (V) UNIÓN TEMPORAL SERVICIOS 

INTEGRALES, (VI) CLEANER S.A, (VII) KIOS S.A.S, (VIII) UNIÓN 

TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G, (IX) CONSORCIO ELITE, (X) UNIÓN 

TEMPORAL R&J 2022, (XI) COMPAÑÍA DE SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN 

S.A. SERDAN S.A, (XII) N & R INTEGRAL SERVICE COMPANY SAS, (XIII) 

ASECOLBAS LTDA, (XIV) UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022, (XV) UNIÓN 

TEMPORAL EMINSER - SOLOASEO 2023, (XVI) UNIÓN TEMPORAL 

OUTSOURCING GIAF, (XVII) GRUPO GESTIÓN EMPRESARIAL COLOMBIA 

SAS, (XVIII) INTERNEGOCIOS S.A.S, (XIX) LIMPIEZA INSTITUCIONAL 

LASU S.A.S, (XX) ASSERVI SAS, (XXI) UNIÓN TEMPORAL ASEAMOS 2022 

ACUERDO 4, (XXII) UNIÓN TEMPORAL SERVIASEAMOS, (XXIII) 

CONSORCIO KIOS, (XXIV) SERVICIOS KVAL S.A.S BIC, (XXV) BRILLASEO 

S.A.S, (XXVI) SERVICIOS PRAIS S.A.S BIC, (XXVII) SERVIASEO S.A, 

(XXVIII) UNIÓN TEMPORAL CONASEAR, (XXIX) LIMPIEZA TOTAL S.A.S., 

(XXX) UNIÓN TEMPORAL LADOINSA 2022, (XXXI) UNIÓN TEMPORAL 

CLEAN BOGOTÁ, (XXXII) SERVICIO INTEGRAL TALENTOS LTDA, (XXXIII) 

UNIÓN TEMPORAL CLEAN COLOMBIA, (XXXIV) AMERICANA DE SERVICIOS 

LTDA, (XXXV) UNIÓN TEMPORAL SERTOP, (XXXVI) SOCIETY SERVICES 

GENERAL SAS, (XXXVII) INTERASEO S.A.S. E.S.P, (XXXVIII) UNIÓN 

TEMPORAL SERVICIOS A y C COLOMBIA e (XXXIX) INCINERADOS DEL 

HUILA-INCIHUILA S.A.S E.S.P., cuyo objeto es establecer: (a) las condiciones 

para la contratación del Servicio Integral de Aseo y Cafetería al amparo del 

Acuerdo Marco; (b) las condiciones en las cuales las Entidades Compradoras 

se vinculan al Acuerdo Marco y adquieren el servicio Integral de Aseo y 

Cafetería; y (c) las condiciones para el pago del Servicio Integral de Aseo y 

Cafetería por parte de las Entidades Compradoras. 

 
2. Que el plazo inicial de ejecución previsto en la cláusula 12 del Acuerdo marco 

de Precios CCE-126-2023 (CCENEG-063-01-2022) es de un (1) año contado 

a partir de la puesta en funcionamiento de este en la Tienda Virtual del Estado 

Colombiano previa suscripción del acta de inicio entre Colombia Compra 
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MODIFICACIÓN No. 2 PRÓRROGA No. 3 y, al ACUERDO MARCO DE PRECIOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y 

CAFETERÍA IV No. CCE-126-2023 (CCENEG-063-01-2022), celebrado entre LA AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA - 

COLOMBIA COMPRA EFICIENTE- y I) UNIÓN TEMPORAL GRUPO ADIN, (II) CONSERJES INMOBILIARIOS LTDA, (III) UNIÓN TEMPORAL 

EASYCLEAN ASEO PROFESIONAL, (IV) UNIÓN TEMPORAL ASEO COLOMBIA AMP4, (V) UNIÓN TEMPORAL SERVICIOS INTEGRALES, (VI) 

UNIÓN TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G, (VII) CONSORCIO ELITE, (VIII) UNIÓN TEMPORAL R&J 2022, (XIX) COMPAÑÍA DE SERVICIOS Y 

ADMINISTRACIÓN S.A. SERDAN S.A, (X) N & R INTEGRAL SERVICE COMPANY SAS, (XI) ASECOLBAS LTDA, (XII) UNIÓN TEMPORAL CCE AMP 

IV 2022, (XIII) UNIÓN TEMPORAL EMINSER - SOLOASEO 2023, (XIV) GRUPO GESTIÓN EMPRESARIAL COLOMBIA SAS, (XV) INTERNEGOCIOS 

S.A.S, (XVI) LIMPIEZA INSTITUCIONAL LASU S.A.S, (XVII) UNIÓN TEMPORAL ASEAMOS 2022 ACUERDO 4, (XVIII) UNIÓN TEMPORAL 

SERVIASEAMOS, (XIX) CONSORCIO KIOS, (XX) SERVICIOS KVAL S.A.S, (XXI) SERVIASEO S.A, (XXII) UNIÓN TEMPORAL CONASEAR, (XXIII) 

UNIÓN TEMPORAL LADOINSA 2022, (XXIV) UNIÓN TEMPORAL CLEAN BOGOTÁ, (XXV) SERVICIO INTEGRAL TALENTOS LTDA, (XXVI) UNIÓN 

TEMPORAL CLEAN COLOMBIA, (XXVII) UNIÓN TEMPORAL SERTOP, (XXVIII) SOCIETY SERVICES GENERAL SAS, y la (XXIX) UNIÓN TEMPORAL 

SERVICIOS A y C COLOMBIA. 

Eficiente y los Proveedores adjudicados, esto es, hasta el siete (07) de marzo 

de 2024; dicho plazo podrá ser prorrogable hasta por máximo DOCE (12) 

MESES, si la necesidad lo requiere. 

 
3. Que mediante prórroga No. 1, de fecha 26 de febrero de 2024, se extendió 

la vigencia del Acuerdo Marco de Precios CCE-126-2023 (CCENEG-063-01- 

2022), por siete (7) meses más, fijando como nueva fecha de terminación el 

día siete (7) de octubre de 2024, la cual se suscribió con los siguientes 

proveedores: (I) UNIÓN TEMPORAL ADIN GRUPO, (II) CONSERJES 

INMOBILIARIOS LTDA, (III) UNIÓN TEMPORAL EASYCLEAN ASEO 

PROFESIONAL, (IV) UNIÓN TEMPORAL ASEO COLOMBIA AMP4, (V) UNIÓN 

TEMPORAL SERVICIOS INTEGRALES, (VI) KIOS S.A.S, (VII) UNIÓN 

TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G, (VIII) CONSORCIO ELITE, (XIX) UNIÓN 

TEMPORAL R&J 2022, (X) COMPAÑÍA DE SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN 

S.A. SERDAN S.A, (XI) N & R INTEGRAL SERVICE COMPANY SAS, (XII) 

ASECOLBAS LTDA, (XIII) UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022, (XIV) 

UNIÓN TEMPORAL EMINSER - SOLOASEO 2023, (XV) UNIÓN TEMPORAL 

OUTSOURCING GIAF, (XVI) GRUPO GESTIÓN EMPRESARIAL COLOMBIA 

SAS, (XVII) INTERNEGOCIOS S.A.S, (XVIII) LIMPIEZA INSTITUCIONAL 

LASU S.A.S, (XIX) ASSERVI SAS, (XX) UNIÓN TEMPORAL ASEAMOS 2022 

ACUERDO 4, (XXI) UNIÓN TEMPORAL SERVIASEAMOS, (XXII) CONSORCIO 

KIOS, (XXIII) SERVICIOS KVAL S.A.S BIC, (XXIV) BRILLASEO S.A.S, 

(XXV) SERVICIOS PRAIS S.A.S ZOMAC, hoy denominada SERVICIOS PRAIS 

SAS BIC, (XXVI) SERVIASEO S.A, (XXVII) UNIÓN TEMPORAL CONASEAR, 

(XXVIII) UNIÓN TEMPORAL LADOINSA 2022, (XXIX) UNIÓN TEMPORAL 

CLEAN BOGOTÁ, (XXX) SERVICIO INTEGRAL TALENTOS LTDA, (XXXI) 

UNIÓN TEMPORAL CLEAN COLOMBIA, (XXXII) UNIÓN TEMPORAL SERTOP, 

(XXXVIII) SOCIETY SERVICES GENERAL SAS, (XXXIX) UNIÓN TEMPORAL 

SERVICIOS A y C COLOMBIA e (XXXV) INCINERADOS DEL HUILA-INCIHUILA 

S.A.S E.S.P. 
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MODIFICACIÓN No. 2 PRÓRROGA No. 3 y, al ACUERDO MARCO DE PRECIOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y 

CAFETERÍA IV No. CCE-126-2023 (CCENEG-063-01-2022), celebrado entre LA AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA - 

COLOMBIA COMPRA EFICIENTE- y I) UNIÓN TEMPORAL GRUPO ADIN, (II) CONSERJES INMOBILIARIOS LTDA, (III) UNIÓN TEMPORAL 

EASYCLEAN ASEO PROFESIONAL, (IV) UNIÓN TEMPORAL ASEO COLOMBIA AMP4, (V) UNIÓN TEMPORAL SERVICIOS INTEGRALES, (VI) 

UNIÓN TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G, (VII) CONSORCIO ELITE, (VIII) UNIÓN TEMPORAL R&J 2022, (XIX) COMPAÑÍA DE SERVICIOS Y 

ADMINISTRACIÓN S.A. SERDAN S.A, (X) N & R INTEGRAL SERVICE COMPANY SAS, (XI) ASECOLBAS LTDA, (XII) UNIÓN TEMPORAL CCE AMP 

IV 2022, (XIII) UNIÓN TEMPORAL EMINSER - SOLOASEO 2023, (XIV) GRUPO GESTIÓN EMPRESARIAL COLOMBIA SAS, (XV) INTERNEGOCIOS 

S.A.S, (XVI) LIMPIEZA INSTITUCIONAL LASU S.A.S, (XVII) UNIÓN TEMPORAL ASEAMOS 2022 ACUERDO 4, (XVIII) UNIÓN TEMPORAL 

SERVIASEAMOS, (XIX) CONSORCIO KIOS, (XX) SERVICIOS KVAL S.A.S, (XXI) SERVIASEO S.A, (XXII) UNIÓN TEMPORAL CONASEAR, (XXIII) 

UNIÓN TEMPORAL LADOINSA 2022, (XXIV) UNIÓN TEMPORAL CLEAN BOGOTÁ, (XXV) SERVICIO INTEGRAL TALENTOS LTDA, (XXVI) UNIÓN 

TEMPORAL CLEAN COLOMBIA, (XXVII) UNIÓN TEMPORAL SERTOP, (XXVIII) SOCIETY SERVICES GENERAL SAS, y la (XXIX) UNIÓN TEMPORAL 

SERVICIOS A y C COLOMBIA. 

4. Que mediante prórroga No. 2, de fecha 7 de octubre de 2025, se extendió la 

vigencia del Acuerdo Marco de Precios CCE-126-2023 (CCENEG-063-01- 

2022), por cinco (5) meses más, fijando como nueva fecha de terminación el 

día siete (7) de marzo de 2025, la cual se suscribió con los siguientes 

proveedores: (I) UNIÓN TEMPORAL ADIN GRUPO, (II) CONSERJES 

INMOBILIARIOS LTDA, (III) UNIÓN TEMPORAL EASYCLEAN ASEO 

PROFESIONAL, (IV) UNIÓN TEMPORAL ASEO COLOMBIA AMP4, (V) UNIÓN 

TEMPORAL SERVICIOS INTEGRALES, (VI) UNIÓN TEMPORAL ECOLIMPIEZA 

4G, (VII) CONSORCIO ELITE, (VIII) UNIÓN TEMPORAL R&J 2022, (IX) 

COMPAÑÍA DE SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN S.A. SERDAN S.A, (X) N & R 

INTEGRAL SERVICE COMPANY SAS, (XI) ASECOLBAS LTDA, (XII) UNIÓN 

TEMPORAL CCE AMP IV 2022, (XIII) UNIÓN TEMPORAL EMINSER - 

SOLOASEO 2023, (XIV) GRUPO GESTIÓN EMPRESARIAL COLOMBIA SAS, 

(XV) INTERNEGOCIOS S.A.S, (XVI) LIMPIEZA INSTITUCIONAL LASU S.A.S, 

(XVII) ASSERVI SAS, (XVIII) UNIÓN TEMPORAL ASEAMOS 2022 ACUERDO 

4, (XIX) UNIÓN TEMPORAL SERVIASEAMOS, (XX) CONSORCIO KIOS, 

(XXI) SERVICIOS KVAL S.A.S BIC, (XXII) SERVICIOS PRAIS S.A.S ZOMAC, 

hoy denominada SERVICIOS PRAIS SAS BIC, (XXIII) SERVIASEO S.A, 

(XXIV) UNIÓN TEMPORAL CONASEAR, (XXV) UNIÓN TEMPORAL LADOINSA 

2022, (XXVI) UNIÓN TEMPORAL CLEAN BOGOTÁ, (XXVII) SERVICIO 

INTEGRAL TALENTOS LTDA, (XXVIII) UNIÓN TEMPORAL CLEAN COLOMBIA, 

(XXIX) UNIÓN TEMPORAL SERTOP, (XXX) SOCIETY SERVICES GENERAL 

SAS, (XXXI) UNIÓN TEMPORAL SERVICIOS A y C COLOMBIA e (XXXII) 

INCINERADOS DEL HUILA-INCIHUILA S.A.S E.S.P. 

 
5. Que el día 15 de noviembre de 2024, la Agencia se suscribió el documento 

ACLARATORIO con el objeto de precisar que, en todos y cada uno de los 

apartes del documento de PRÓRROGA No. 2 y MODIFICACIÓN No. 1, que 

hace parte integral del ACUERDO MARCO DE PRECIOS PARA LA PRESTACIÓN 

DEL SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y CAFETERÍA IV No. CCE-126-2023 

(CCENEG-063-01-2022), el proveedor UNIÓN TEMPORAL OUTSOURCING 



MODIFICACIÓN No. 2 PRÓRROGA No. 3 y, al ACUERDO MARCO DE PRECIOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y 

CAFETERÍA IV No. CCE-126-2023 (CCENEG-063-01-2022), celebrado entre LA AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA - 

COLOMBIA COMPRA EFICIENTE- y I) UNIÓN TEMPORAL GRUPO ADIN, (II) CONSERJES INMOBILIARIOS LTDA, (III) UNIÓN TEMPORAL 

EASYCLEAN ASEO PROFESIONAL, (IV) UNIÓN TEMPORAL ASEO COLOMBIA AMP4, (V) UNIÓN TEMPORAL SERVICIOS INTEGRALES, (VI) 

UNIÓN TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G, (VII) CONSORCIO ELITE, (VIII) UNIÓN TEMPORAL R&J 2022, (XIX) COMPAÑÍA DE SERVICIOS Y 

ADMINISTRACIÓN S.A. SERDAN S.A, (X) N & R INTEGRAL SERVICE COMPANY SAS, (XI) ASECOLBAS LTDA, (XII) UNIÓN TEMPORAL CCE AMP 

IV 2022, (XIII) UNIÓN TEMPORAL EMINSER - SOLOASEO 2023, (XIV) GRUPO GESTIÓN EMPRESARIAL COLOMBIA SAS, (XV) INTERNEGOCIOS 

S.A.S, (XVI) LIMPIEZA INSTITUCIONAL LASU S.A.S, (XVII) UNIÓN TEMPORAL ASEAMOS 2022 ACUERDO 4, (XVIII) UNIÓN TEMPORAL 

SERVIASEAMOS, (XIX) CONSORCIO KIOS, (XX) SERVICIOS KVAL S.A.S, (XXI) SERVIASEO S.A, (XXII) UNIÓN TEMPORAL CONASEAR, (XXIII) 

UNIÓN TEMPORAL LADOINSA 2022, (XXIV) UNIÓN TEMPORAL CLEAN BOGOTÁ, (XXV) SERVICIO INTEGRAL TALENTOS LTDA, (XXVI) UNIÓN 

TEMPORAL CLEAN COLOMBIA, (XXVII) UNIÓN TEMPORAL SERTOP, (XXVIII) SOCIETY SERVICES GENERAL SAS, y la (XXIX) UNIÓN TEMPORAL 

SERVICIOS A y C COLOMBIA. 
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GIAF, identificado con NIT. 901677020, no ostenta la calidad de proveedor 

del respectivo Acuerdo Marco de Precios. 

 

6. Que, en consideración de la alta demanda por parte de las entidades públicas 

de los bienes, maquinaria, productos y servicios que se ofertan a través del 

ACUERDO MARCO DE PRECIOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

INTEGRAL DE ASEO Y CAFETERÍA IV No. CCE-126-2023, y observándose que 

este mecanismo ha generado un total de dos mil quinientos setenta (2570) 

Órdenes de Compra en la Tienda Virtual del Estado Colombiano, entre el 7 de 

marzo de 2023 y el 31 de diciembre de 2024 por un valor total de mil 

quinientos setenta y cuatro millones setecientos cuarenta y un mil pesos 

($1.574.741,28); se evidencia la necesidad prorrogar el plazo de operación 

de este Acuerdo Marco de Precios. 

 
7. Que en atención a las situaciones que generaron la imposibilidad técnica y 

administrativa de poner en operación la quinta generación del Acuerdo Marco 

de Precios de Aseo y Cafetería, antes de la finalización de la cuarta generación 

de citado mecanismo, y en procura de que las entidades públicas que 

constantemente adquieren los bienes, servicios y maquinarias ofertados a 

través de las respectivas regiones y catálogos del mismo, resulta pertinente 

la modificación de la cláusula doce (12) del ACUERDO MARCO PARA LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y CAFETERÍA IV No. CCE- 

126-2023 en el sentido de suprimir la limitación temporal del plazo de 

prórroga al que está sujeto el mecanismo y de esta forma, proceder con la 

prórroga del mismo, por un plazo de cuatro (04) meses adicionales. 

 
8. Qué la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente, 

mediante comunicación del 20 de febrero de 2025, manifestó a los 

proveedores activos en el Acuerdo Marco de Precios la intención de modificar 

y prorrogar el Acuerdo Marco de Precios CCE-126-2023 (CCENEG-063-01- 

2022), por un término adicional de cuatro (04) meses. 



MODIFICACIÓN No. 2 PRÓRROGA No. 3 y, al ACUERDO MARCO DE PRECIOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y 

CAFETERÍA IV No. CCE-126-2023 (CCENEG-063-01-2022), celebrado entre LA AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA - 

COLOMBIA COMPRA EFICIENTE- y I) UNIÓN TEMPORAL GRUPO ADIN, (II) CONSERJES INMOBILIARIOS LTDA, (III) UNIÓN TEMPORAL 

EASYCLEAN ASEO PROFESIONAL, (IV) UNIÓN TEMPORAL ASEO COLOMBIA AMP4, (V) UNIÓN TEMPORAL SERVICIOS INTEGRALES, (VI) 

UNIÓN TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G, (VII) CONSORCIO ELITE, (VIII) UNIÓN TEMPORAL R&J 2022, (XIX) COMPAÑÍA DE SERVICIOS Y 

ADMINISTRACIÓN S.A. SERDAN S.A, (X) N & R INTEGRAL SERVICE COMPANY SAS, (XI) ASECOLBAS LTDA, (XII) UNIÓN TEMPORAL CCE AMP 

IV 2022, (XIII) UNIÓN TEMPORAL EMINSER - SOLOASEO 2023, (XIV) GRUPO GESTIÓN EMPRESARIAL COLOMBIA SAS, (XV) INTERNEGOCIOS 

S.A.S, (XVI) LIMPIEZA INSTITUCIONAL LASU S.A.S, (XVII) UNIÓN TEMPORAL ASEAMOS 2022 ACUERDO 4, (XVIII) UNIÓN TEMPORAL 

SERVIASEAMOS, (XIX) CONSORCIO KIOS, (XX) SERVICIOS KVAL S.A.S, (XXI) SERVIASEO S.A, (XXII) UNIÓN TEMPORAL CONASEAR, (XXIII) 

UNIÓN TEMPORAL LADOINSA 2022, (XXIV) UNIÓN TEMPORAL CLEAN BOGOTÁ, (XXV) SERVICIO INTEGRAL TALENTOS LTDA, (XXVI) UNIÓN 

TEMPORAL CLEAN COLOMBIA, (XXVII) UNIÓN TEMPORAL SERTOP, (XXVIII) SOCIETY SERVICES GENERAL SAS, y la (XXIX) UNIÓN TEMPORAL 

SERVICIOS A y C COLOMBIA. 
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9. Que mediante comunicado de fecha 25 de febrero del mismo año, se remitió 

a los proveedores del Acuerdo Marco de Precios CCE-126-2023 (CCENEG- 

063-01-2022), un alcance al comunicado del 20 de febrero de 2025, 

“ALCANCE ACLARATORIO”, respecto de la exclusión frente a la modificación 

de los 30 días de preaviso para la notificación de la manifestación de intención 

de prórroga por parte de esta Agencia. 

 

10. Que como respuesta a las comunicaciones referenciadas en el numeral 

anterior los proveedores manifestaron su intención de prorrogar y modificar 

el Acuerdo Marco de Precios CCE-126-2023 (CCENEG-063-01-2022), de la 

siguiente manera: 
 

No. Proveedor. Respuesta 
positiva. 

Respuesta 
negativa. 

Sin 
respuesta 

1 ASSERVI SAS  x  

2 ASECOLBAS LTDA x   

3 COMPAÑIA DE SERVICIOS Y 
ADMINISTRACIÓN SA 
SERDAN SA. 

x   

4 CONSERJES INMOBILIARIOS 
LTDA 

x   

5 CONSORCIO ELITE x   

6 CONSORCIO KIOS x   

7 GRUPO GESTIÓN 
EMPRESARIAL COLOMBIA 

SAS 

x   

8 INCIHUILA SAS ESP  x  

9 INTERNEGOCIOS x   

10 LIMPIEZA INSTITUCIONAL 
LASU S.A.S. 

x   

11 N & R INTEGRAL SERVICE 
COMPANY SAS BIC 

x   



MODIFICACIÓN No. 2 PRÓRROGA No. 3 y, al ACUERDO MARCO DE PRECIOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y 

CAFETERÍA IV No. CCE-126-2023 (CCENEG-063-01-2022), celebrado entre LA AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA - 

COLOMBIA COMPRA EFICIENTE- y I) UNIÓN TEMPORAL GRUPO ADIN, (II) CONSERJES INMOBILIARIOS LTDA, (III) UNIÓN TEMPORAL 

EASYCLEAN ASEO PROFESIONAL, (IV) UNIÓN TEMPORAL ASEO COLOMBIA AMP4, (V) UNIÓN TEMPORAL SERVICIOS INTEGRALES, (VI) 

UNIÓN TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G, (VII) CONSORCIO ELITE, (VIII) UNIÓN TEMPORAL R&J 2022, (XIX) COMPAÑÍA DE SERVICIOS Y 

ADMINISTRACIÓN S.A. SERDAN S.A, (X) N & R INTEGRAL SERVICE COMPANY SAS, (XI) ASECOLBAS LTDA, (XII) UNIÓN TEMPORAL CCE AMP 

IV 2022, (XIII) UNIÓN TEMPORAL EMINSER - SOLOASEO 2023, (XIV) GRUPO GESTIÓN EMPRESARIAL COLOMBIA SAS, (XV) INTERNEGOCIOS 

S.A.S, (XVI) LIMPIEZA INSTITUCIONAL LASU S.A.S, (XVII) UNIÓN TEMPORAL ASEAMOS 2022 ACUERDO 4, (XVIII) UNIÓN TEMPORAL 

SERVIASEAMOS, (XIX) CONSORCIO KIOS, (XX) SERVICIOS KVAL S.A.S, (XXI) SERVIASEO S.A, (XXII) UNIÓN TEMPORAL CONASEAR, (XXIII) 

UNIÓN TEMPORAL LADOINSA 2022, (XXIV) UNIÓN TEMPORAL CLEAN BOGOTÁ, (XXV) SERVICIO INTEGRAL TALENTOS LTDA, (XXVI) UNIÓN 

TEMPORAL CLEAN COLOMBIA, (XXVII) UNIÓN TEMPORAL SERTOP, (XXVIII) SOCIETY SERVICES GENERAL SAS, y la (XXIX) UNIÓN TEMPORAL 

SERVICIOS A y C COLOMBIA. 
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12 SERVIASEO S.A. x   

13 SERVICIO INTEGRAL 
TALENTOS LTDA 

x   

14 SERVICIOS KVAL SAS BIC x   

15 SERVICIOS PRAIS S.A.S BIC  x  

16 SOCIETY SERVICES 

GENERAL SAS 

x   

17 UNIÓN TEMPORAL ASEAMOS 
2022 ACUERDO 4 

x   

18 UNIÓN TEMPORAL ASEO 
COLOMBIA AMP4 

x   

19 UNION TEMPORAL CCE AMP 
IV 2022 

x   

20 UNIÓN TEMPORAL CLEAN 
BOGOTÁ 

x   

21 UNIÓN TEMPORAL CLEAN 
COLOMBIA 

x   

22 UNION TEMPORAL 
CONASEAR 

x   

23 UNIÓN TEMPORAL 
EASYCLEAN ASEO 
PROFESIONAL 

x   

24 UNION TEMPORAL 
ECOLIMPIEZA 4G 

x   

25 UNION TEMPORAL EMINSER 
SOLOASEO 2023 

x   

26 UNIÓN TEMPORAL ADIN 
GRUPO 

x   

27 UNION TEMPORAL 
LADOINSA 2022 

x   

28 Unión Temporal R&J 2022 x   

29 UNIÓN TEMPORAL SERTOP x   

30 UNIÓN TEMPORAL 
SERVIASEAMOS 

x   

31 UNIÓN TEMPORAL 
SERVICIOS A y C COLOMBIA 

x   

32 UNIÓN TEMPORAL 

SERVICIOS INTEGRALES 

x   
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COLOMBIA COMPRA EFICIENTE- y I) UNIÓN TEMPORAL GRUPO ADIN, (II) CONSERJES INMOBILIARIOS LTDA, (III) UNIÓN TEMPORAL 

EASYCLEAN ASEO PROFESIONAL, (IV) UNIÓN TEMPORAL ASEO COLOMBIA AMP4, (V) UNIÓN TEMPORAL SERVICIOS INTEGRALES, (VI) 

UNIÓN TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G, (VII) CONSORCIO ELITE, (VIII) UNIÓN TEMPORAL R&J 2022, (XIX) COMPAÑÍA DE SERVICIOS Y 

ADMINISTRACIÓN S.A. SERDAN S.A, (X) N & R INTEGRAL SERVICE COMPANY SAS, (XI) ASECOLBAS LTDA, (XII) UNIÓN TEMPORAL CCE AMP 

IV 2022, (XIII) UNIÓN TEMPORAL EMINSER - SOLOASEO 2023, (XIV) GRUPO GESTIÓN EMPRESARIAL COLOMBIA SAS, (XV) INTERNEGOCIOS 

S.A.S, (XVI) LIMPIEZA INSTITUCIONAL LASU S.A.S, (XVII) UNIÓN TEMPORAL ASEAMOS 2022 ACUERDO 4, (XVIII) UNIÓN TEMPORAL 

SERVIASEAMOS, (XIX) CONSORCIO KIOS, (XX) SERVICIOS KVAL S.A.S, (XXI) SERVIASEO S.A, (XXII) UNIÓN TEMPORAL CONASEAR, (XXIII) 

UNIÓN TEMPORAL LADOINSA 2022, (XXIV) UNIÓN TEMPORAL CLEAN BOGOTÁ, (XXV) SERVICIO INTEGRAL TALENTOS LTDA, (XXVI) UNIÓN 

TEMPORAL CLEAN COLOMBIA, (XXVII) UNIÓN TEMPORAL SERTOP, (XXVIII) SOCIETY SERVICES GENERAL SAS, y la (XXIX) UNIÓN TEMPORAL 

SERVICIOS A y C COLOMBIA. 
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11. Que, ante el rechazo de la intención de la Modificación 2 y Prórroga 3, a 

través de comunicado de fecha 21 de febrero de 2025, por parte del señor 

SERGIO GUTIERREZ BUSTOS, quien actúa en representación del proveedor 

ASSERVI SAS, identificado con NIT. 816001215-1, se deja constancia que 

este no continuará ostentando la calidad de proveedor del ACUERDO MARCO 

PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y CAFETERÍA IV 

No. CCE-126-2023, a partir del día ocho (08) de marzo de 2025. 

 
12. Que, ante el rechazo de la intención de la Modificación 2 y Prórroga 3, a 

través de comunicado de fecha 21 de febrero de 2025, por parte de la señora 

AIDE CONSTANZA MURCIA MORALES, quien actúa en representación del 

proveedor SERVICIOS PRAIS S.A.S BIC, identificado con NIT. 901228904-1, 

se deja constancia que este no continuará ostentando la calidad de 

proveedor del ACUERDO MARCO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

INTEGRAL DE ASEO Y CAFETERÍA IV No. CCE-126-2023, a partir del día ocho 

(08) de marzo de 2025. 

 
13. Que, ante el rechazo de la intención de la Modificación 2 y Prórroga 3, a 

través de comunicado de fecha 3 de marzo de 2025, por parte de la señora 

GINA PAOLA LEGUIZAMO RAMÍREZ, quien actúa en representación del 

proveedor INCINERADOS DEL HUILA S.A.S E.S.P – INCIHUILA S.A.S E.S.P, 

identificado con NIT. 813.005.241-0, se deja constancia que este no 

continuará ostentando la calidad de proveedor del ACUERDO MARCO PARA 

LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y CAFETERÍA IV No. 

CCE-126-2023, a partir del día ocho (08) de marzo de 2025. 

 

14. Que, de conformidad con lo anterior, veintinueve (29) de los proveedores 

activos y suscritos al Acuerdo Marco de Precios CCE-126-2023 (CCENEG- 

063-01-2022) a saber: I) UNIÓN TEMPORAL ADIN GRUPO, (II) CONSERJES 



MODIFICACIÓN No. 2 PRÓRROGA No. 3 y, al ACUERDO MARCO DE PRECIOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y 

CAFETERÍA IV No. CCE-126-2023 (CCENEG-063-01-2022), celebrado entre LA AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA - 

COLOMBIA COMPRA EFICIENTE- y I) UNIÓN TEMPORAL GRUPO ADIN, (II) CONSERJES INMOBILIARIOS LTDA, (III) UNIÓN TEMPORAL 

EASYCLEAN ASEO PROFESIONAL, (IV) UNIÓN TEMPORAL ASEO COLOMBIA AMP4, (V) UNIÓN TEMPORAL SERVICIOS INTEGRALES, (VI) 

UNIÓN TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G, (VII) CONSORCIO ELITE, (VIII) UNIÓN TEMPORAL R&J 2022, (XIX) COMPAÑÍA DE SERVICIOS Y 

ADMINISTRACIÓN S.A. SERDAN S.A, (X) N & R INTEGRAL SERVICE COMPANY SAS, (XI) ASECOLBAS LTDA, (XII) UNIÓN TEMPORAL CCE AMP 

IV 2022, (XIII) UNIÓN TEMPORAL EMINSER - SOLOASEO 2023, (XIV) GRUPO GESTIÓN EMPRESARIAL COLOMBIA SAS, (XV) INTERNEGOCIOS 

S.A.S, (XVI) LIMPIEZA INSTITUCIONAL LASU S.A.S, (XVII) UNIÓN TEMPORAL ASEAMOS 2022 ACUERDO 4, (XVIII) UNIÓN TEMPORAL 

SERVIASEAMOS, (XIX) CONSORCIO KIOS, (XX) SERVICIOS KVAL S.A.S, (XXI) SERVIASEO S.A, (XXII) UNIÓN TEMPORAL CONASEAR, (XXIII) 

UNIÓN TEMPORAL LADOINSA 2022, (XXIV) UNIÓN TEMPORAL CLEAN BOGOTÁ, (XXV) SERVICIO INTEGRAL TALENTOS LTDA, (XXVI) UNIÓN 

TEMPORAL CLEAN COLOMBIA, (XXVII) UNIÓN TEMPORAL SERTOP, (XXVIII) SOCIETY SERVICES GENERAL SAS, y la (XXIX) UNIÓN TEMPORAL 

SERVICIOS A y C COLOMBIA. 
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INMOBILIARIOS LTDA, (III) UNIÓN TEMPORAL EASYCLEAN ASEO 

PROFESIONAL, (IV) UNIÓN TEMPORAL ASEO COLOMBIA AMP4, (V) UNIÓN 

TEMPORAL SERVICIOS INTEGRALES, (VI) UNIÓN TEMPORAL ECOLIMPIEZA 

4G, (VII) CONSORCIO ELITE, (VIII) UNIÓN TEMPORAL R&J 2022, (XIX) 

COMPAÑÍA DE SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN S.A. SERDAN S.A, (X) N & 

R INTEGRAL SERVICE COMPANY SAS, (XI) ASECOLBAS LTDA, (XII) UNIÓN 

TEMPORAL CCE AMP IV 2022, (XIII) UNIÓN TEMPORAL EMINSER - 

SOLOASEO 2023, (XIV) GRUPO GESTIÓN EMPRESARIAL COLOMBIA SAS, 

(XV) INTERNEGOCIOS S.A.S, (XVI) LIMPIEZA INSTITUCIONAL LASU S.A.S, 

(XVII) UNIÓN TEMPORAL ASEAMOS 2022 ACUERDO 4, (XVIII) UNIÓN 

TEMPORAL SERVIASEAMOS, (XIX) CONSORCIO KIOS, (XX) SERVICIOS 

KVAL S.A.S BIC, (XXI) SERVIASEO S.A, (XXII) UNIÓN TEMPORAL 

CONASEAR, (XXIII) UNIÓN TEMPORAL LADOINSA 2022, (XXIV) UNIÓN 

TEMPORAL CLEAN BOGOTÁ, (XXV) SERVICIO INTEGRAL TALENTOS LTDA, 

(XXVI) UNIÓN TEMPORAL CLEAN COLOMBIA, (XXVII) UNIÓN TEMPORAL 

SERTOP, (XXVIII) SOCIETY SERVICES GENERAL SAS, y la (XXIX) UNIÓN 

TEMPORAL SERVICIOS A y C COLOMBIA, aceptaron la intención de Prórroga 

No. 3 y Modificación No. 2, propuesta por Colombia Compra Eficiente, esto 

constituye el 90,62% de los proveedores activos dentro del Acuerdo Marco 

de Precios, demostrando la viabilidad y pertinencia de la presente 

modificación y prórroga. 

 
15. Que atendiendo a lo expuesto en la cláusula 12 del ACUERDO MARCO 

PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y CAFETERÍA IV 

No. CCE-126-2023, en el que se precisa que “Si el 25% o más de los 

proveedores de la región que Colombia Compra Eficiente pretenda prorrogar 

aceptan la intención de prórroga, Colombia Compra Eficiente podrá realizar 

dicho trámite, exceptuando que esta proporción corresponda a UN (1) SOLO 

PROVEEDOR por región”, se verificaron las regiones dentro de las que se 

encuentran adjudicados los proveedores que decidieron rechazar la intención 

de la modificación No. 2 y prórroga No. 3 del respectivo Acuerdo Marco de 
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MODIFICACIÓN No. 2 PRÓRROGA No. 3 y, al ACUERDO MARCO DE PRECIOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y 

CAFETERÍA IV No. CCE-126-2023 (CCENEG-063-01-2022), celebrado entre LA AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA - 

COLOMBIA COMPRA EFICIENTE- y I) UNIÓN TEMPORAL GRUPO ADIN, (II) CONSERJES INMOBILIARIOS LTDA, (III) UNIÓN TEMPORAL 

EASYCLEAN ASEO PROFESIONAL, (IV) UNIÓN TEMPORAL ASEO COLOMBIA AMP4, (V) UNIÓN TEMPORAL SERVICIOS INTEGRALES, (VI) 

UNIÓN TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G, (VII) CONSORCIO ELITE, (VIII) UNIÓN TEMPORAL R&J 2022, (XIX) COMPAÑÍA DE SERVICIOS Y 

ADMINISTRACIÓN S.A. SERDAN S.A, (X) N & R INTEGRAL SERVICE COMPANY SAS, (XI) ASECOLBAS LTDA, (XII) UNIÓN TEMPORAL CCE AMP 

IV 2022, (XIII) UNIÓN TEMPORAL EMINSER - SOLOASEO 2023, (XIV) GRUPO GESTIÓN EMPRESARIAL COLOMBIA SAS, (XV) INTERNEGOCIOS 

S.A.S, (XVI) LIMPIEZA INSTITUCIONAL LASU S.A.S, (XVII) UNIÓN TEMPORAL ASEAMOS 2022 ACUERDO 4, (XVIII) UNIÓN TEMPORAL 

SERVIASEAMOS, (XIX) CONSORCIO KIOS, (XX) SERVICIOS KVAL S.A.S, (XXI) SERVIASEO S.A, (XXII) UNIÓN TEMPORAL CONASEAR, (XXIII) 

UNIÓN TEMPORAL LADOINSA 2022, (XXIV) UNIÓN TEMPORAL CLEAN BOGOTÁ, (XXV) SERVICIO INTEGRAL TALENTOS LTDA, (XXVI) UNIÓN 

TEMPORAL CLEAN COLOMBIA, (XXVII) UNIÓN TEMPORAL SERTOP, (XXVIII) SOCIETY SERVICES GENERAL SAS, y la (XXIX) UNIÓN TEMPORAL 

SERVICIOS A y C COLOMBIA. 

Precios, evidenciándose que más del 25% de los integrantes de estas 

regiones aprobaron la respectiva solicitud de intención de prórroga y 

modificación, concluyéndose así la viabilidad y pertinencia de este trámite. 

 
16. En este orden, la Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia 

Compra Eficiente–, y los proveedores que dieron respuesta positiva a la 

solicitud de intención de Modificación No. 2 y Prórroga No. 3, consideran 

pertinente modificar el párrafo cuarto de la cláusula 12 del Acuerdo Marco 

de Precios, que indica: 

 
“El plazo de ejecución UN (1) AÑOS contados a partir de la puesta en 

funcionamiento de este en la Tienda Virtual del Estado Colombiano previa 

suscripción del acta de inicio entre Colombia Compra Eficiente y los 

Proveedores adjudicados; dicho plazo podrá ser prorrogable hasta por 

máximo DOCE (12) MESES, si la necesidad lo requiere. Colombia Compra 

Eficiente debe notificar la intención de prórroga los lotes que considere 

viable, por lo menos treinta (30) días calendario antes del vencimiento del 

plazo del Acuerdo Marco. A falta de notificación de interés de prorrogar el 

plazo del Acuerdo Marco, este terminará al vencimiento de su plazo 

inicialmente establecido.” 

 
17. Considerando lo anterior, la Agencia Nacional de Contratación 

Pública –Colombia Compra Eficiente–, y los proveedores: I) UNIÓN 

TEMPORAL ADIN GRUPO, (II) CONSERJES INMOBILIARIOS LTDA, (III) 

UNIÓN TEMPORAL EASYCLEAN ASEO PROFESIONAL, (IV) UNIÓN TEMPORAL 

ASEO COLOMBIA AMP4, (V) UNIÓN TEMPORAL SERVICIOS INTEGRALES, 

(VI) UNIÓN TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G, (VII) CONSORCIO ELITE, (VIII) 

UNIÓN TEMPORAL R&J 2022, (XIX) COMPAÑÍA DE SERVICIOS Y 

ADMINISTRACIÓN S.A. SERDAN S.A, (X) N & R INTEGRAL SERVICE 

COMPANY SAS, (XI) ASECOLBAS LTDA, (XII) UNIÓN TEMPORAL CCE AMP 

IV 2022, (XIII) UNIÓN TEMPORAL EMINSER - SOLOASEO 2023, (XIV) 
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MODIFICACIÓN No. 2 PRÓRROGA No. 3 y, al ACUERDO MARCO DE PRECIOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y 

CAFETERÍA IV No. CCE-126-2023 (CCENEG-063-01-2022), celebrado entre LA AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA - 

COLOMBIA COMPRA EFICIENTE- y I) UNIÓN TEMPORAL GRUPO ADIN, (II) CONSERJES INMOBILIARIOS LTDA, (III) UNIÓN TEMPORAL 

EASYCLEAN ASEO PROFESIONAL, (IV) UNIÓN TEMPORAL ASEO COLOMBIA AMP4, (V) UNIÓN TEMPORAL SERVICIOS INTEGRALES, (VI) 

UNIÓN TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G, (VII) CONSORCIO ELITE, (VIII) UNIÓN TEMPORAL R&J 2022, (XIX) COMPAÑÍA DE SERVICIOS Y 

ADMINISTRACIÓN S.A. SERDAN S.A, (X) N & R INTEGRAL SERVICE COMPANY SAS, (XI) ASECOLBAS LTDA, (XII) UNIÓN TEMPORAL CCE AMP 

IV 2022, (XIII) UNIÓN TEMPORAL EMINSER - SOLOASEO 2023, (XIV) GRUPO GESTIÓN EMPRESARIAL COLOMBIA SAS, (XV) INTERNEGOCIOS 

S.A.S, (XVI) LIMPIEZA INSTITUCIONAL LASU S.A.S, (XVII) UNIÓN TEMPORAL ASEAMOS 2022 ACUERDO 4, (XVIII) UNIÓN TEMPORAL 

SERVIASEAMOS, (XIX) CONSORCIO KIOS, (XX) SERVICIOS KVAL S.A.S, (XXI) SERVIASEO S.A, (XXII) UNIÓN TEMPORAL CONASEAR, (XXIII) 

UNIÓN TEMPORAL LADOINSA 2022, (XXIV) UNIÓN TEMPORAL CLEAN BOGOTÁ, (XXV) SERVICIO INTEGRAL TALENTOS LTDA, (XXVI) UNIÓN 

TEMPORAL CLEAN COLOMBIA, (XXVII) UNIÓN TEMPORAL SERTOP, (XXVIII) SOCIETY SERVICES GENERAL SAS, y la (XXIX) UNIÓN TEMPORAL 

SERVICIOS A y C COLOMBIA. 

GRUPO GESTIÓN EMPRESARIAL COLOMBIA SAS, (XV) INTERNEGOCIOS 

S.A.S, (XVI) LIMPIEZA INSTITUCIONAL LASU S.A.S, (XVII) UNIÓN 

TEMPORAL ASEAMOS 2022 ACUERDO 4, (XVIII) UNIÓN TEMPORAL 

SERVIASEAMOS, (XIX) CONSORCIO KIOS, (XX) SERVICIOS KVAL S.A.S 

BIC, (XXI) SERVIASEO S.A, (XXII) UNIÓN TEMPORAL CONASEAR, (XXIII) 

UNIÓN TEMPORAL LADOINSA 2022, (XXIV) UNIÓN TEMPORAL CLEAN 

BOGOTÁ, (XXV) SERVICIO INTEGRAL TALENTOS LTDA, (XXVI) UNIÓN 

TEMPORAL  CLEAN  COLOMBIA,  (XXVII)  UNIÓN  TEMPORAL  SERTOP, 

(XXVIII)  SOCIETY  SERVICES  GENERAL  SAS,  y  la  (XXIX)  UNIÓN 

TEMPORAL SERVICIOS A y C COLOMBIA, acuerdan proceder con la 

Modificación No. 2, y Prórroga No. 3 que se realizará para efectos de suprimir 

la limitación temporal del plazo de prórroga al que está sujeto el mecanismo 

y de esta forma, proceder con la prórroga del mismo, por un plazo de cuatro 

(04) meses adicionales, la cual se regirá por las siguientes cláusulas: 

 

 
CLÁSULAS DE LA MODIFICACIÓN Y PRÓRROGA. 

 

 
CLÁUSULA PRIMERA: MODIFICAR el párrafo cuarto de la cláusula 12, del 

Acuerdo Marco de Precios CCE-126-2023 (CCENEG-063-01-2022), el cual 

quedará así: 

(…) 

“El plazo de ejecución UN (1) AÑOS contados a partir de la puesta en 

funcionamiento de este en la Tienda Virtual del Estado Colombiano previa 

suscripción del acta de inicio entre Colombia Compra Eficiente y los Proveedores 

adjudicados; dicho plazo podrá ser prorrogable a voluntad de las partes, por el 

término que se considere necesario. Colombia Compra Eficiente debe notificar la 

intención de prórroga los lotes que considere viable, por lo menos treinta (30) 
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días calendario antes del vencimiento del plazo del Acuerdo Marco. A falta de 

notificación de interés de prorrogar el plazo del Acuerdo Marco, este terminará 

al vencimiento de su plazo inicialmente establecido.” 

(…) 

CLÁUSULA SEGUNDA. PRORROGAR el plazo del Acuerdo Marco de Precios CCE- 

126-2023 (CCENEG-063-01-2022), por cuatro (4) meses adicionales contados a 

partir del vencimiento del plazo pactado en la Prórroga No. 2.; esto es, hasta el 

día siete (7) de julio de 2025. 

CLÁUSULA TERCERA: Los proveedores INCINERADOS DEL HUILA S.A.S E.S.P 

– INCIHUILA S.A.S E.S.P, identificado con NIT 813005241-0; ASSERVI SAS, 

identificado con NIT. 816001215-1; y SERVICIOS PRAIS S.A.S BIC, identificado 

con NIT. 901228904-1; quienes a través de sus representantes legales han 

rechazado la intención de MODIFICACIÓN No. 2 y PRÓRROGA No. 3, no 

continuarán ostentando la calidad de proveedores del ACUERDO MARCO PARA 

LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y CAFETERÍA IV CCE-126-

2023 a partir del día (8) ocho de marzo de 2025. 

CLÁUSULA CUARTO: Los proveedores deberán ampliar dentro de los tres (03) 

días hábiles siguientes a la firma de la presente prórroga, la garantía de 

cumplimiento establecida en la cláusula 16, numeral 16.1, del Acuerdo Marco de 

Precios CCE-126-2023 (CCENEG-063-01-2022), de conformidad con lo 

siguiente: 

“(…) En caso de prórroga del Acuerdo Marco, la garantía de cumplimiento debe 

ser ampliada hasta el vencimiento del mismo y por un (1) año más. El Proveedor 

deberá incluir la ampliación de la garantía en el expediente electrónico del SECOP 

II en la sección de documentos de ejecución del contrato. (...)” 

Nota: En caso de que proveedor no amplie la cobertura de la póliza dentro de 

los términos establecidos en la presente cláusula, y/o la allegue con errores, 

enmendaduras, información incompleta o inexacta, el equipo de supervisión y/o  
MODIFICACIÓN No. 2 PRÓRROGA No. 3 y, al ACUERDO MARCO DE PRECIOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y 
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CAFETERÍA IV No. CCE-126-2023 (CCENEG-063-01-2022), celebrado entre LA AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA - 

COLOMBIA COMPRA EFICIENTE- y I) UNIÓN TEMPORAL GRUPO ADIN, (II) CONSERJES INMOBILIARIOS LTDA, (III) UNIÓN TEMPORAL 

EASYCLEAN ASEO PROFESIONAL, (IV) UNIÓN TEMPORAL ASEO COLOMBIA AMP4, (V) UNIÓN TEMPORAL SERVICIOS INTEGRALES, (VI) 

UNIÓN TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G, (VII) CONSORCIO ELITE, (VIII) UNIÓN TEMPORAL R&J 2022, (XIX) COMPAÑÍA DE SERVICIOS Y 

ADMINISTRACIÓN S.A. SERDAN S.A, (X) N & R INTEGRAL SERVICE COMPANY SAS, (XI) ASECOLBAS LTDA, (XII) UNIÓN TEMPORAL CCE AMP 

IV 2022, (XIII) UNIÓN TEMPORAL EMINSER - SOLOASEO 2023, (XIV) GRUPO GESTIÓN EMPRESARIAL COLOMBIA SAS, (XV) INTERNEGOCIOS 

S.A.S, (XVI) LIMPIEZA INSTITUCIONAL LASU S.A.S, (XVII) UNIÓN TEMPORAL ASEAMOS 2022 ACUERDO 4, (XVIII) UNIÓN TEMPORAL 

SERVIASEAMOS, (XIX) CONSORCIO KIOS, (XX) SERVICIOS KVAL S.A.S, (XXI) SERVIASEO S.A, (XXII) UNIÓN TEMPORAL CONASEAR, (XXIII) 

UNIÓN TEMPORAL LADOINSA 2022, (XXIV) UNIÓN TEMPORAL CLEAN BOGOTÁ, (XXV) SERVICIO INTEGRAL TALENTOS LTDA, (XXVI) UNIÓN 

TEMPORAL CLEAN COLOMBIA, (XXVII) UNIÓN TEMPORAL SERTOP, (XXVIII) SOCIETY SERVICES GENERAL SAS, y la (XXIX) UNIÓN TEMPORAL 

SERVICIOS A y C COLOMBIA. 

administración del respectivo Acuerdo Marco de Precios, podrá solicitar el 

respectivo ajuste, fijando un plazo perentorio para su entrega, plazo que deberá 

ser cumplido por el proveedor requerido so pena de incurrir en el incumplimiento 

de las obligaciones derivadas del Acuerdo Marco de Precios. 

CLÁUSULA QUINTO: Las demás cláusulas del ACUERDO MARCO PARA LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y CAFETERÍA IV No. CCE-126-

2023 (CCENEG-063-01-2022), permanecen vigentes en los términos inicialmente 

pactados. 

CLÁUSULA SEXTA: La presente prórroga y modificación requiere para su 

perfeccionamiento y ejecución de la firma electrónica de las partes, la cual se 

entenderá con la aceptación del presente documento en la plataforma SECOP II. 

En constancia de lo anterior, se firma el presente documento en la plataforma 

SECOP II. 
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